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l movimiento obrero en México no se puede sintetizar a partir
de referentes únicos, su historia es tan rica y diversa como el país
mismo, un crisol de aspiraciones, anhelos y conquistas, de la
clase trabajadora de orígenes diversos y de distintas generacio-
nes, liderazgos que han legado a ese movimiento la impronta de
su ideario y de sus conquistas en favor de los trabajadores.

En este amplio mosaico tiene un lugar destacado desde su
surgimiento en el Norte del país, el sindicalismo autónomo de
los años 30´s del siglo pasado. Un sindicalismo que, si bien com-
parte con el movimiento obrero en general, los rasgos inheren-
tes de lucha, de solidaridad y de reivindicación de los derechos
de los trabajadores, éste gremio con raíces propias y con caracte-
rísticas de su región: recio, progresista y propositivo.

La historia de México, de su industria, no puede entenderse
sin la gesta de ese sindicalismo progresista de las causas más legí-
timas de la clase trabajadora, como el practicado por la Federa-
ción de Trabajadores de Sindicatos Autónomos, que ha sido ins-
trumental, desde sus albores en el siglo pasado, en la defensa de
la libertad, la autonomía y la representatividad de las agrupacio-

ANTECEDENTES DEL SINDICALISMO EN NUEVO LEÓN

PRÓLOGO.

E
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nes sindicales. Elementos intrínsecos que los ha caracterizado desde el día 13 de marzo
de 1936, fecha en la que se conformó su organismo predecesor, el Sindicato de Trabaja-
dores de la Industria del Vidrio y Conexas.

Su lucha en favor de la protección y dignificación al trabajo se fortaleció al reagru-
parse en el año de 1943, con otros sindicatos autónomos, primero como Federación de
Sindicatos Autónomos, después como Federación de Sindicatos Autónomos de la In-
dustria del Vidrio y finalmente como se conoce hoy en día, el 3 de octubre de 1973,
ocho organizaciones sindicales constituyeron la Federación de Trabajadores de Sindica-
tos Autónomos.

La FTSA se asumió desde estos orígenes como una organización sindical sin tutelajes
de ninguna índole, bajo el principio de la autodeterminación, y que ha delineado el
actuar de sus agremiados y de sus liderazgos a lo largo de décadas, de manera congruen-
te y consistente.

El sindicalismo desarrollado por la Federación de Trabajadores de Sindicatos Autó-
nomos ha sido fundamental para el equilibrio de las relaciones obrero-patronal en el
sector industrial, no sólo por su lucha sino también, por su responsable contribución a
la paz social, a través del diálogo y de su participación proactiva para sumar esfuerzos y
promover la cohesión, la preservación y el desarrollo de la planta productiva a lo largo
de sus ocho décadas de historia, más nunca permitiéndose silenciar su lema: “Por una
Justicia Social Auténtica”, adoptado y defendido desde  su reunión fundacional como
federación.

  No ha sido la de la  FTSA una  lucha o una representación meramente testimonial
o pragmática, sino de hechos concretos y conquistas palpables, como un instrumento
confiable legítimo e íntegro para los trabajadores fabriles agremiados en sus filas, que se
reflejan en viviendas, salud, seguridad social y trabajo digno.

En el octogésimo aniversario de su fundación, este libro recapitula la historia desde
su origen, su evolución, su legado y los retos que enfrenta el sindicalismo que orgullosa-
mente representa la FTSA.

Es sin duda un testimonio vivo de su larga trayectoria, de su incansable lucha, pero
también, una reflexión que invita críticamente, a revalorar a la luz de sus fundamentos
y su herencia, los retos que el sindicalismo mexicano enfrenta en este nuevo siglo, en el
que todos los paradigmas laborales e industriales están sujetos a revisión, y en el que la
labor de las organizaciones sindicales se hace más relevante que nunca para mantener
vivo, vigente y vigoroso el movimiento sindical mexicano.

Sin duda, una compilación histórica bien realizada, rica en detalles, en reflexiones y
lecciones, que ofrece un atisbo apenas, de la gran obra, herencia e inspiración que la
Federación de Trabajadores de Sindicatos Autónomos ha legado desde hace muchas
décadas en favor de los trabajadores y del movimiento obrero organizado del país.

Alfonso Navarrete Prida
Secretario del Trabajo y Previsión Social del Gobierno de la Republica

FTSA 1.pmd 22/09/2016, 11:06 a.m.10



[   11   ]FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE SINDICATOS AUTÓNOMOS

80 Años de Sindicalismo Autónomo en México, 1936-2016

uevo León se caracteriza por ser un Estado de gran empuje, con
hombres y mujeres quelo han llevado a un desarrollo económi-
co, laboral y social estable.

Es una entidad que aporta innovadoras ideas que se posicionan
a lo largo del país, con modelos económicos, de capacitación,
con pleno liderazgo en generación de empleo; al primer semes-
tre del 2016, tan sólo en el  Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, Nuevo León registra  un millón 474 mil 987 trabajadores
afiliados que necesitan de la organización y la dirigencia de líde-
res visionarios.

Como la capital industrial que es, Monterrey también ha
sido el semillero del nacimiento de grandes organismos sindica-
les creados para fortalecer y defender los derechos laborales de
sus agremiados.

Este año celebramos 80 años del principio de un sindicalis-
mo autónomo que nació un 13 de marzo de 1936, rompiendo
con los paradigmas en la búsqueda de mejores condiciones la-

PRESENTACIÓN

N
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borales, de vida, y del respeto a los derechos fundamentales de los trabajadores.
En este contexto, y a lo largo de 8 décadas, se han sorteado un cúmulo de retos,

consecuencia de las transformaciones económicas, sociales y en materia laboral.
Hoy en día, la Federación de Trabajadores de Sindicatos Autónomos, FTSA, se man-

tiene firme en los ideales de aquellos que revolucionaron el modelo del sindicalismo,
con un determinante trabajo hacia la competitividad, basada en la capacitación, forjan-
do la nueva cultura de trabajo y acogiendo conceptos como el Trabajo Decente, donde
la Organización Internacional del Trabajo, OIT, considera que todo trabajo debe darse
en condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad; con una remuneración ade-
cuada y protección social.

El sindicalismo vive en el cambio,  y es sin duda protagonista de la transformación
del país.

Muchos son y seguirán siendo los desafíos que deban o tengan que afrontar quienes
dirigen a sus agremiados sindicales; su perseverancia y tenacidad les permitirá salir ade-
lante en sus ideales de proteger a los trabajadores, con base en un legado de principios y
valores que se han fortalecido a lo largo de 80 años de historia del sindicalismo autóno-
mo en México.

Fernando Turner Dávila
Secretario de  Economía y Trabajo del Gobierno de Nuevo León
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a historia no la hacen las ideologías ni los ideólogos, tampoco es
producto de la lucha de clases, sino que es la acción de la socie-
dad civil que se enfrenta a la realidad imperante en un espacio y
en un tiempo determinado.

Por eso, la historia no tiene un desarrollo gradual, sino que
avanza en forma de saltos. Cuando surge un líder y se presenta
una situación específica de interés para toda la sociedad, se da
un nuevo salto en la historia.

Durante los diez siglos que duró la Edad Media no se regis-
tran en la historia movimientos significativos, pero desde el
Renacimiento a nuestros días, la humanidad ha vivido el resur-
gir de las artes y la literatura; las ciencias han evolucionado de
manera impresionante, las ideas libertarias y democráticas han
cambiado la geografía política; pero en el fondo, son personas
las que inician, lideran y llevan a cabo las revoluciones en la
ciencia, las artes y la política.

Por eso, en la Federación de Trabajadores de Sindicatos Au-
tónomos hemos decidido no dejar en el olvido las acciones que
en su momento tomaron algunos hombres visionarios, movi-

INTRODUCCIÓN

L
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dos por la realidad que imperaba en sus épocas, para tomar una decisión que con el
tiempo, ha beneficiado a decenas de miles de trabajadores en el país, me refiero a la
creación del movimiento sindical autónomo.

Cuatro personajes han sido los pilares del sindicalismo autónomo y auténtico en
México, me refiero a Don Evaristo Rodríguez García, Don Lino Ibarra Gaytán, Don
Salomón Sepúlveda Peinado y Don Exiquio Palomo Rodríguez, quienes vivieron esa
época de turbulencia y tuvieron la visión de tomar el rumbo correcto, sin dejarse inti-
midar o influenciar por la tendencia de entonces, consistente en impulsar un enfrenta-
miento constante entre patrones y trabajadores.

El día de hoy, ocho décadas después, el tiempo y la realidad les han dado la razón a
estos cuatro prohombres, cuyos bustos en bronce se encuentran en la sede de la FTSA
en Monterrey, ya que las empresas que mantuvieron un clima laboral adecuado, de
diálogo, de negociaciones de altura en beneficio de trabajadores y patrones, las que
conciliaron sus diferencias sin la amenaza de huelga, han sido las empresas exitosas de
Nuevo León y de México, cuyos sindicatos han seguido la filosofía de crear sinergias
entre trabajadores y patrones para consolidar las fuentes de empleo, para brindar mejo-
res condiciones de vida a los agremiados, para capacitar constantemente a la fuerza
laboral, a fin de que sean más competitivos y con ello, obtener mayores ingresos y más
prestaciones sociales en beneficio de sus familias.

Ese es el sindicalismo que promovieron e impulsaron durante sus vidas  Don Evaristo
Rodríguez García, Don Lino Ibarra Gaytán, Don Salomón Sepúlveda Peinado y Don
Exiquio Palomo Rodríguez, a quienes siempre tendremos en la memoria colectiva de
nuestra organización sindical.

Actualmente en Nuevo León, gracias a estas ideas que promovieron e impulsaron los
pilares del sindicalismo autónomo, llevamos 18 años sin huelgas estalladas, lo que hace
de nuestra entidad un importante faro que atrae cada año, millonarias inversiones que
benefician al Estado y a los nuevoleoneses.

Ellos fueron los ideólogos del sindicalismo autónomo, el cual se concretizó con la
creación del Sindicato de Trabajadores de la Industria del Vidrio y Conexas, formado
con trabajadores de la Vidriera Monterrey, el 13 de marzo de 1936. Los fundadores de
este  sindicato fueron Rodolfo Salinas, Jesús Zamora, Juan González, Leonardo Pérez,
Roberto Escamilla y Virgilio Flores.

Este libro es el primero donde se plasman los hechos más significativos en la historia
del sindicalismo autónomo que tuvo sus orígenes en Nuevo León, a mediados de la
década de los años treinta del siglo pasado, y lo elaboramos con el único fin de dejar un
testimonio escrito de la grandeza de metas de los hombres que en esos momentos de
crisis crearon nuestra organización sindical. Esta obra es un merecido homenaje para
ellos.

Fueron hombres de talento, comprometidos con un nuevo modelo de sindicalismo
auténtico, con sensibilidad social y política, quienes dieron los primeros pasos en un
mundo complejo, amenazado por la inminencia de la Segunda Guerra Mundial, con
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una economía aún afectada por la gran depresión de 1929, en un país que tenía  aun
muy frescos los recuerdos de la Guerra Cristera y que estaba próximo a iniciar una
trasformación radical con la expedición del decreto de la expropiación petrolera, entre
otros acontecimientos importantes.

Ese contexto de incertidumbre en los ámbitos local, nacional y mundial, fue el que
se conjugó con el liderazgo y la determinación de estos hombres que tomaron, hace
ocho décadas, la decisión de sentar las bases de nuestra organización sindical.

En el transcurso de los años, cientos de hombres y mujeres han continuado de ma-
nera anónima y desinteresada esa obra que iniciaron los ideólogos y los fundadores de
esta institución.

Recordamos que las empresas con las que nuestra organización sindical tiene forma-
lizados los contratos colectivos de trabajo, han sido visitadas por nueve Presidentes de la
República, quienes han testimoniado el clima laboral de libertad y apertura que preva-
lece y las condiciones de seguridad en las que las y los trabajadores desarrollan sus labo-
res productivas de manera cotidiana.

Nueve mandatarios de los catorce  que han dirigido los destinos de la nación desde
1936 hasta la actualidad, lo que representa el 65 por ciento del total de  los Presidentes
de la República, quienes conocieron de primera mano la calidad de nuestra fuerza labo-
ral capacitada y competitiva.

Del mismo modo tenemos grabado en nuestra memoria, que en la primera visita del
Papa Juan Pablo Segundo a la ciudad de Monterrey, en enero de 1979, fue el entonces
dirigente de la FTSA, Don Encarnación Espinosa García, quien tuvo el honor de dirigir
al Santo Padre el mensaje a nombre de los trabajadores de México. En esa memorable
ocasión dijo con voz clara y fuerte “¡Monterrey, es una ciudad obrera, una ciudad indus-
trial sin otra vanidad que la del trabajo. Su presencia, su santidad, es un mensaje para los
humildes en la tierra!”

También se definió como regiomontano ante el Santo Padre  cuando le dijo “soy un
obrero regiomontano... y los obreros regiomontanos jamás fabricaremos armas de guerra...
queremos trabajar por un mundo de paz y no por un mundo de guerra... por eso en Monte-
rrey obreros y empresarios, pobres y ricos, mujeres y hombres del campo y de la ciudad estamos
unidos, porque  para nosotros el trabajo es un consuelo, y es una bendición de Dios”.

Actualmente, la FTSA es un referente en la consecución de la paz laboral, a la que
han contribuido sus trabajadores  agrupados en sus sindicatos, integrados en torno a la
Federación; así como la responsabilidad y madurez de sus dirigentes para incorporarse y
capacitarse decididamente en un nuevo modelo de competitividad internacional, sin
olvidar los valores tradicionales, cincelados y cimentados por sus creadores,  forjados en
la cultura del trabajo y la laboriosidad que caracteriza a los regiomontanos.

Con excepción del estado de Oaxaca, la FTSA tiene presencia en empresas disemi-
nadas en toda la República, inclusive en el país hermano de Panamá.

En todos los centros de trabajo promovemos la filosofía de nuestros pilares y funda-
dores, consistente en cuidar las fuentes de empleo, evitar la polarización patrones-traba-
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jadores y resolver los conflictos que se presenten a través del dialogo y con pleno  respe-
to al derecho laboral en vigor.

El libro se integra con seis capítulos.
El capítulo primero, narra los “Antecedentes del Sindicalismo en Nuevo León” desde el

último tercio del siglo XIX hasta la expedición de las leyes laborales en las primeras dos
décadas de la centuria pasada y la promulgación del Art. 123 en la Constitución Política
de 1917, el cual estableció las relaciones laborales en el país.

El capítulo segundo, “Nacimiento del Sindicalismo Autónomo ¡Ni Rojos ni Blancos:
Autónomos!” aborda las vicisitudes sociales y políticas en que fue fundado el sindicalis-
mo autónomo en 1936.

En el tercer capítulo, titulado “La Consolidación del Sindicalismo Autónomo, 1938-
1973” el lector podrá encontrar una síntesis de la transición y el despliegue del nuevo
modelo de organización sindical, que se asume como ejemplo a seguir en las relaciones
laborales; incluye parte de su proceso de expansión y desarrollo hacia otras entidades de
la República Mexicana.

El capítulo cuarto, “Los Beneficios Sociales y Laborales del Sindicalismo Autónomo”,
hace referencia al esfuerzo que llevó a cabo el sindicalismo autónomo para obtener
prestaciones sociales que constituyeron la vanguardia en la mejora de las condiciones
materiales y calidad de vida de las familias obreras adheridas a esta organización.

Antes del establecimiento del IMSS, ya existían instalaciones hospitalarias que se
ocupaban de la salud de sus afiliados. Antes que el INFONAVIT, ya existían colonias
para las familias obreras con estándares de construcción y comodidad por encima de los
instituidos por el Instituto.

El capítulo quinto, titulado “Fundación de la Federación de Trabajadores de Sindicatos
Autónomos (FTSA)”, desglosa la manera  como se consolidó el sindicalismo autónomo
durante el primer tercio de la década de los setentas del siglo pasado, ya que en el seno
de los sindicatos había surgido entre sus adherentes la necesidad de constituirse formal-
mente en una Federación, que los agrupara para consolidarse en una estructura a nivel
nacional, establecida y dirigida desde su lugar de origen en Monterrey.

Finalmente, el capítulo sexto, aborda “La Federación de Trabajadores de Sindicatos
Autónomos en el umbral del siglo XXI”, el cual contiene los trazos y líneas fundamentales
a seguir por la FTSA; así como su contribución a conservar un clima propicio que haga
posible que sus afiliados cuenten con seguridad laboral, para beneficio de ellos y sus
familias, a través de la capacitación permanente, que permita la competitividad y pro-
ductividad, para que las empresas sean rentables en el mercado global y sus beneficios
compartidos con los trabajadores.

A grandes rasgos, este libro aborda el origen,  la consolidación y los retos que tene-
mos por delante quienes integramos esta gran organización sindical.

Esperamos que su lectura, además de darnos identidad y sentido de pertenencia a
todos los trabajadores de la FTSA, contribuya a difundir los valores y filosofía del sindi-
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calismo autónomo, y nos permita seguir construyendo una organización sindical que
beneficie a todos.

No puedo concluir estas líneas sin dejar patente mi agradecimiento  al Secretario del
Trabajo y Previsión Social del Gobierno de la República, el Lic. Alfonso Navarrete Prida,
por aceptar escribir el prólogo del libro; así como al Mtro. Fernando Turner Dávila,
Secretario de Economía y Trabajo en el Estado de Nuevo León, quien escribió la presen-
tación del mismo.

Para nuestra organización sindical, es un honor que ambos personajes, quienes tie-
nen a su cargo la instrumentación de la política laboral del Presidente de la República
Lic. Enrique Peña Nieto y del Gobernador de Nuevo León Ing. Jaime Rodríguez Cal-
derón, respectivamente. Nuestro reconocimiento y agradecimiento a ambos por este
gesto en favor de los trabajadores y dirigentes de la FTSA.

Agradezco también a las empresas con quienes tenemos celebrado el contrato colec-
tivo de trabajo, por el apoyo que nos han brindado en la publicación de este importante
libro que rescata la historia de nuestra Federación.

Pero especial y primordialmente, agradezco a las y los trabajadores afiliados a nuestra
organización sindical, al Comité Ejecutivo Nacional, Asesores y a los Secretarios Gene-
rales Nacional, Estatal y de centros de trabajo, porque esta obra es para ustedes, por el
esfuerzo cotidiano que realizan para fortalecer el sindicalismo autónomo y por creer y
trabajar por un México más sólido y competitivo.

Genaro Leal Cavazos
Coordinador Nacional de la FTSA
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En 1874, hace 142 años fue fundado el Gran Círculo de Obre-
ros de Monterrey, organización de carácter mutualista y referen-
te histórico indiscutible del movimiento sindical regiomonta-
no, filial del Gran Círculo de Obreros de México (1872).

En 1875, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León,
el 2 de enero (Núm. 46), los editores insertaron una nota donde
le daban la bienvenida a “El Obrero de Monterrey”, órgano del
Gran Círculo de Obreros, donde éste publicó los principios y
objetivos que animaban a la naciente agrupación, como los si-
guientes:

1. Mejorar por todos los medios legales las condiciones
sociales, morales y económicas de la clase obrera.

2. Proteger a la clase obrera contra los abusos de los capita-
listas y dueños de los talleres.

ANTECEDENTES DEL SINDICALISMO EN NUEVO LEÓN

CAPÍTULO I.

E

“[Monterrey, a partir de 1890, vive transformaciones radicales] la casa
familiar transa con la antigua huerta, a la cual aprisiona entre patio y
traspatio. Hacia el norte y tras una apretada faja de casas de hechura
mediterránea […] se observan instalaciones industriales, entre una tupida y
sinuosa red de viviendas obreras; vías férreas a cuya orilla se acomodan las
fábricas, como si fuesen otro río; y esa anchurosa ribera que es la avenida
Francisco I. Madero, donde la población obrera pone con sus yompas azules
la nota alegre y optimista del nuevo tiempo”.

Raúl Rangel Frías1

1 Raúl Rangel Frías (1913-1993). Nació en Monterrey el 15 de marzo. Destacado escritor regiomontano.
Director fundador de Filosofía y Letras, UANL. Rector de la Universidad de Nuevo León, 1949-1955.
Inició la construcción de Ciudad Universitaria. Gobernador Constitucional de Nuevo León, 1955-1961.
Filósofo, historiador, orador, humanista. Murió en Monterrey el 8 de abril.
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3. Vincular a la familia obrera nuevoleonesa con la de la República.
4. Ayudar en sus necesidades a los obreros.
5. Proteger la industria y progreso de las artes.
6. Difundir entre la clase obrera la instrucción de sus derechos y obligaciones so-

ciales; así como en lo relativo a su conocimiento de las artes y oficios.
7. Fomentar el establecimiento de todos los círculos necesarios en Nuevo León,

vinculados y relacionados con los obreros del país y de los estados.

El Monterrey del último tercio del siglo 19, era una ciudad de casas comerciales y
talleres que servían a la economía agropecuaria y minera del noreste mexicano.

Fue en Alemania, donde el canciller Otto von Bismarck instituyó en 1883 un siste-
ma de seguridad social para los trabajadores. Bismarck sostenía que “era necesario un
poco de socialismo para evitar tener socialistas”.

Además consideraba que el Estado debía de reconocer su misión de promover el
bienestar de todos los miembros de la sociedad y, en especial de los más débiles y nece-
sitados. Entre 1883 y 1889, fueron adoptadas una serie de leyes sobre los seguros contra
enfermedades, accidentes de trabajo, invalidez y vejez. El canciller alemán Bismarck,

Gran Círculo de Obreros de Monterrey 1919.

Fuente: Colección de litografías y dibujos. Patrimonio Cultural del Tecnológico de Monterrey.
Fondo A. Sandoval-Lagrange, 1919, Monterrey, N.L. Autor: Jesús Sandoval. Derechos

reservados.
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Periódico Oficial,
2 de enero de 1875.

Plaza Zaragoza
1910.

visionario, les arrebató a los socialistas la
bandera de la seguridad social; las leyes de-
cretadas en Alemania, son las antecesoras
y la inspiración de todas las leyes de segu-
ridad social en el mundo.

Para 1886, los obreros de Chicago en
los EEUU, iniciaron un movimiento de
lucha por la reducción de la jornada labo-
ral de ocho horas. El Congreso de Sindi-
catos y Sociedades Obreras de Estados
Unidos, celebrado en esa ciudad, convocó
a una huelga general el 1 de mayo de ese
año (hace 130 años). La inconformidad
sindical fue reprimida de manera cruenta
por la policía. A los obreros asesinados por
la acción policial se les recuerda como “Los
Mártires de Chicago”. Por ello, las organi-
zaciones sindicales desde 1889, instituye-
ron el 1 de mayo como el Día Internacio-
nal del Trabajo, a iniciativa de la Segunda
Internacional Socialista.
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Entre 1890 y 1910, Monterrey recibió un sólido empuje en su economía, gracias a la
expedición de aranceles proteccionistas y exenciones tributarias para las inversiones in-
dustriales a gran escala. Sin embargo, en 1882 con la llegada del ferrocarril, se selló el
destino de Monterrey al ser considerada la ciudad como la “Chicago de México”. Para
1890, por este medio de transporte, Monterrey se articuló con los ricos yacimientos de
carbón y de hierro de la región, con las capitales del interior, los EEUU y el puerto de
Tampico, Tamaulipas.

Poco antes de la Revolución democrática maderista de 1910, en Nuevo León, el
gobernador Bernardo Reyes expidió una pionera y progresista Ley sobre Accidentes de
Trabajo en 1906; ésta, fue formulada considerando los criterios de “equidad y justicia
social”; establecía la responsabilidad civil de los patrones a partir de la indemnización
correspondiente sobre la base de que

“[…] todo accidente por el sólo hecho de estar relacionado con una operación de tra-
bajo da derecho a una indemnización […]”.

Reyes por la minuciosidad con que desempeñaba su labor al frente de la administra-
ción pública estatal, reflejada en la copiosa información de sus Memorias, que com-
prenden los distintos ámbitos inherentes a la vida social, económica, cultural y política
de la época; no era ajeno ni indiferente a la problemática que planteaba el “local indus-
trialismo” y lo que consideraba como una “pasajera sombra [la aparición de] la huelga”.
Por ello, consciente de la necesidad de reformar lo que la legislación no incluía. Desde
su concepto, el poder, no debía “inclinarse a favor de alguna de las partes” –se refería a

General Bernardo Reyes.
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empresarios y trabajadores-. Para él, se trataba de normar jurídicamente, lo que su agu-
do olfato político le indicaba; anticipar y prevenir futuras acciones de inconformidad
de los obreros, por mejorar las condiciones de vida y trabajo. Allí radicó el trasfondo y
la trascendencia de la “Ley sobre Accidentes de Trabajo”, tendiente a alejar futuros conflic-
tos laborales.

Dos años después en 1908, Reyes promovió una Ley sobre Jornales, que pretendía la
abolición del sistema de servidumbre por deudas, prevaleciente en el campo nuevoleo-
nés desde el siglo 19.Mientras el gobernador Bernardo Reyes decretaba leyes vanguar-
distas en materia laboral, en el país surgían brotes opositores al prolongado mandato de
Porfirio Díaz. Entre 1906 y 1907, estallaron movimientos huelguísticos en Cananea.

En 1910, nuestra nación experimentó el acontecimiento más importante del siglo
20: la Revolución Mexicana. Es indudable que la Revolución transformó la economía,
la política y la cultura en México.Entre 1914 y 1918, la seguridad, los transportes, el
ganado, la moneda y el sistema bancario, casi desaparecieron. Aunado a estos proble-
mas, durante octubre y noviembre del último año, la llamada “influenza española” hizo
estragos en Nuevo León. El 15 de octubre de 1918 se creó la Junta de Caridad con el
propósito de ayudar a la gente afectada por la epidemia. Para el 20 de noviembre, en
promedio murieron diez víctimas diarias. Las autoridades y la sociedad de esa época,
actuaron de manera mancomunada y la epidemia fue controlada hasta el 15 de diciem-
bre de ese trágico año de 1918. No obstante, murieron 528 víctimas en dos meses.

El desarrollo de la legislación laboral en nuestro país, tiene como punto de partida el
ideario social del floresmagonismo, que influyó posteriormente en la promulgación de
decretos favorables a los trabajadores en distintas entidades durante la Revolución (Aguas-
calientes, Jalisco, Veracruz, Yucatán y Coahuila), hasta culminar con la Constitución de
1917, donde después de dos meses de discusiones ásperas, fueron insertadas las refor-
mas sociales y económicas en lo concerniente a la Educación (artículo 3º) como obliga-
toria, laica y gratuita; en el aspecto agrario (artículo 27) donde establecía que la propie-
dad residía originariamente en la nación, otorgaba la propiedad privada a los ciudada-
nos, pero se reservaba la del subsuelo, con minerales e hidrocarburos y asumía la facul-
tad de modificar la tenencia de la tierra, con el fin de fraccionar los latifundios.En el
terreno laboral (artículo 123), establecía salarios mínimos, jornadas máximas de traba-
jos y todo el tipo de garantías a los trabajadores. En lo relativo a la religión (artículo
130) marcaba la separación entre Iglesia y Estado y en el artículo 28, se pronunció en
contra de los monopolios.

Por cierto, nuestra Constitución próxima a cumplir cien años, no sólo es la más
longeva de entre las que han estado vigentes en el país, sino que es la decana entre las
constituciones en América Latina. Debido a sus circunstancias y características que le
dieron origen, nuestra Ley fundamental ha despertado el interés de politólogos, aboga-
dos e historiadores.

La Constitución de 1917, en su artículo 123 reglamentaba las relaciones laborales.
La expedición constitucional de este artículo, fue una de las principales conquistas so-

FTSA 1.pmd 22/09/2016, 11:06 a.m.23



[   24   ] OCHENTA AÑOS DE SINDICALISMO AUTÓNOMO EN MÉXICO (1936-2016)

ciales del proletariado mexicano, fue resultado de un proceso experimentado desde las
precarias agrupaciones mutualistas, surgidas en la década de los 70’s del siglo XIX y el
desarrollo de nuevas formas de organización y conciencia, expresadas en los primeros
sindicatos y el recurso de huelga como método de lucha y resistencia obrera por mejores
condiciones laborales y de vida.

La promulgación de la Constitución de 1917 y su legislación laboral en el Art. 123,
reflejaron la presencia en el escenario político del país de un nuevo protagonista social:
el movimiento obrero. No es fortuito que en Nuevo León, el 25 de marzo de 1918,
fuera constituida la Junta de Conciliación y Arbitraje del Estado, formada por igual
número de representantes de obreros y patronos y, uno del gobierno, para negociar y
convenir“las continuas desavenencias entre el capital y el trabajo situación que afectaba

Grupo de obreros 1917.

Fuente: Colección de litografías y dibujos. Patrimonio Cultural del Tecnológico de Monterrey.
Fondo A. Sandoval-Lagrange, s.f., Monterrey, N.L.

Autor: Jesús Sandoval. Derechos reservados.

FTSA 1.pmd 22/09/2016, 11:06 a.m.24



[   25   ]FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE SINDICATOS AUTÓNOMOS

principalmente a la clase proletaria”como lo expuso el gobernador Nicéforo Zambrano,
promotor de esta iniciativa.

La convocatoria para la creación de la Junta Central, fue expedida por el gobernador
Nicéforo Zambrano, el 25 de enero de 1918; los empresarios enviaron a sus represen-
tantes definitivos el 25 de marzo, designaron inicialmente a Valentín Rivero Fernández
y Jesús Ferrara, éstos no aceptaron su postulación. Los cargos patronales suplentes,
recayeron en Luis G. Sada y José Rivero Martínez. Veintinueve agrupaciones obreras
nucleadas en la Convención de Sociedades Obreras Nuevo León, el 5 de febrero de ese
año, nombraron a Luis G. Cortez y Alfredo de León como sus delegados. El 16 de
marzo, el gobierno nombró a su representante Juan Torres. El corolario de este proceso
tiene lugar el 25 de marzo de 1918, quedando instalada la Junta de Conciliación y
Arbitraje del Estado de Nuevo León.

Cabe señalar que recién instalado el organismo laboral, encaró movimientos
huelguísticos de proporciones inusitadas, que sacudieron a la ciudad de Monterrey en el
verano de 1918 y 1920 donde obreros metalúrgicos y ferrocarrileros, demandaron me-
joras salariales y el reconocimiento de sus representaciones sindicales.

Constitución Mexicana de 1917.
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La expedición de las leyes laborales en los estados “sobre la base del Artículo 123”, en
las primeras entidades que emitieron sus respectivas leyes fueron Veracruz y Yucatán en
1918; Guerrero, 1919; Coahuila, 1920; Guanajuato, 1921; Chihuahua y Durango,
1922; Campeche y Nuevo León, 1924 y, Aguascalientes, 1928. De estas leyes, destaca
la de Veracruz, expedida por el general Cándido Aguilar que fue un antecedente funda-
mental al decretarse la Ley Federal del Trabajo en 1931, no sin antes haber reformado el
Artículo 73, fracción X y el 123 de la Constitución que permitió la federalización de la
legislación  laboral mexicana, en ese periodo.

La ley fundamental de 1917 fue la propuesta de reorganización nacional con mayor
cobertura ideológica, legitimidad política y representatividad sociogeográfica. No sólo
fue la bandera de la facción vencedora que garantizaba la estabilidad social y la creación
de un nuevo Estado, sino también fue la única capaz de consolidar y reglamentar el
radical proceso de transformación experimentado en el país en el tránsito del México
porfiriano al México revolucionario y la transición del siglo 19 al siglo 20.

Es indudable que las dificultades fueron colosales para la construcción de un régi-
men democrático en un país que carecía de la cultura política y de las instituciones
convenientes y, cuya historia reciente, había oscilado entre el autoritarismo y el desor-
den.

En Nuevo León, desde hace 94 años es celebrado el Día Internacional del Trabajo.
En 1922, Ramiro Tamez, gobernador sustituto del Estado, expidió el decreto número
66, publicado el 13 de mayo de ese año, que estableció el primero de mayo como Día
del Trabajo.

El citado decreto llamaba a los trabajadores nuevoleoneses “imposibilitados de cele-
brar esa fecha [a que suspendieran] sus labores diez minutos con objeto de unirse a la

Obreros con su
estandarte 1917.
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consagración y regocijo de todos los trabajadores del mundo civilizado: debiendo en esos
momentos hacerse tomar los silbatos de las fábricas y las campanas de los templos”. Hoy,el1
de mayo, es un día de fiesta en el estado y en Monterrey, nuestra ciudad a la que don
Alfonso Reyes el “Regiomontano Universal” concebía, orgulloso como una “honesta fá-
brica de virtudes públicas”, es cuna de mexicanos ejemplares que han destacado en el
mundo del trabajo.

La sociedad regiomontana del siglo XXI tiene múltiples testimonios de la herencia
cultural que se han construido desde sus fábricas, un conjunto de símbolos y creencias
que han formado un sistema de valores desde finales del siglo XIX, como lo ha destaca-
do el historiador Javier Rojas.

Durante el Porfiriato a Monterrey se le llamó la “Chicago de México”; poco después a
mediados del siglo XX hubo de conformarse con el honroso título de ser la “Capital
Industrial” del país, la “Fábrica de la Frontera”, en palabras de Alfonso Reyes y desde
finales del pasado siglo, se ha transformado en la “Capital del Tratado Trilateral de Libre
Comercio”.

Los fríos y contundentes datos que se obtienen de los registros censales y de la esta-
dística histórica en los archivos locales corroboran el inusual, gradual y ascendente desa-
rrollo de una ciudad que en los últimos 126 años, a partir de 1890, se reformó en sus
espacios físicos y en su expansivo quehacer productivo y donde uno de sus ejes primor-
diales en que ha gravitado el proceso de transformación y reinvención de la ciudad es su

Trabajadores de Vidrio Plano 1930.

Fuente: “Nuevo León: Imágenes de nuestra Memoria”, 2003, p. 175.
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filosofía basada en la Cultura del Trabajo. Donde los trabajadores, empleados y empre-
sarios han jugado un papel determinante nutriéndole de nuevos contenidos ante los
retos y desafíos que trae consigo la globalización.

Trabajadoras
de Cristalería

1936

Fuente: “Nuevo León: Imágenes de nuestra Memoria”, 2003, p. 212.
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as huelgas de Cananea, Sonora en junio de 1906 y Río Blanco,
Veracruz en enero de 1907, fueron movimientos sociales que
influyeron en el proceso revolucionario de 1910. En 1912, los
obreros, sobre todo del centro del país se agruparon en la pri-
mera gran organización sindical surgida en México después del
Porfiriato: la Casa del Obrero Mundial (COM) con una fuerte
presencia ideológica anarquista, conmemoró en 1913 por pri-
mera vez en el país el 1º de mayo y exigió la jornada de ocho
horas y el descanso dominical. En el combate a la dictadura
huertista (1913-1914), la COM se adhirió al constitucionalis-
mo a través del Pacto de 1915, donde le brindó su respaldo con
la formación de los bautizados “Batallones Rojos”, con la prome-
sa de obtener dividendos económicos y sociales,1 apoyaron al
gobierno Constitucionalista, para combatir a la División del
Norte del Gral. Francisco Villa y al Ejército Libertador del Sur
del Gral. Emiliano Zapata durante la Revolución Mexicana.

La inserción del artículo 123 en la Constitución de 1917 y la
fundación de la Confederación Regional Obrera Mexicana
(CROM) en Saltillo en 1918, patentizó el derecho de organiza-
ción y huelga, un suceso sin precedente en el incipiente movi-
miento sindical mexicano. Mientras tanto en Monterrey, el
empresario regiomontano Luis G. Sada, el 30 de marzo de 1918,

NACIMIENTO DEL SINDICALISMO AUTÓNOMO
¡NI ROJOS NI BLANCOS: AUTÓNOMOS!

CAPÍTULO II.

L

1 Véase:  Zapata, Francisco, “Movimientos sociales y conflicto laboral en el siglo XX”. pp. 65en “Los grandes
problemas de México (VI) Movimientos sociales”, Ilán Bizberg y Francisco Zapata, coordinadores. 2010.
colmex.mx /16 tomos/VI.pdf.
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funda la Sociedad Cooperativa de Empleados y Obreros de la Cervecería Cuauhtémoc
(Sociedad Cuauhtémoc y Famosa) para ofrecer a sus trabajadores diversas prestaciones
sociales como vivienda, recreación y becas.

La CROM fue un puntal importante en la consolidación de los gobiernos revolucio-
narios: el de Álvaro Obregón (1920-1924) y Plutarco Elías Calles (1924-1928). Los
derechos laborables alcanzados en 1917, se consolidaron a partir de la expedición de la
Ley Federal del Trabajo (LFT) en 1931. En 1936 se creó la Confederación de Trabaja-
dores de México (CTM) organización que terminó por desplazar a la CROM de su
trato y relación privilegiada con el Estado.2

De acuerdo al censo de 1921, Nuevo León tenía casi 337 mil habitantes y Monterrey
concentraba unos 100 mil. Al año siguiente en 1922, el gobernador constitucional
substituto Ramiro Tamez, decretó la Ley sobre Jornada Máxima de Trabajo y Descanso
Obligatorio para Empleados y Obreros en general; se estipuló que la jornada máxima
de trabajo diurno sería de ocho horas, en un horario entre las seis de la mañana y las
ochos de la noche; en trabajos nocturnos de siete horas (entre las ocho de la noche de un
día y las seis de la mañana siguiente); además la jornada mixta diurna y nocturna sería
de siete horas y media, sin incluir más de horas de tiempo de la noche, de ser así, se
consideraría como jornada nocturna.

Los trabajos continuos se realizarían en tres turnos con jornales de ocho horas cada
uno; cada quincena como límite, cambiarían los trabajadores nocturnos a quehaceres

Huelga de
Cananea.

2Ibid, pp. 65-66.
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Huelga de Rio Blanco.

de día y viceversa. Se prohibió el trabajo nocturno industrial para mujeres y jóvenes
menores de 16 años. Para los jóvenes mayores de 12 años y menores de 16 la jornada
límite sería de 6 horas. La jornada diurna se dividiría por un receso de una hora cuando
menos. Por cada seis días de trabajo, el trabajador gozaría de, al menos, uno de descan-
so, preferentemente el domingo. Los días de fiesta nacional y el primero de mayo serían
de descanso obligatorio.

Las mujeres, al siguiente mes del parto, disfrutarían forzosamente de descanso, con
salario íntegro, conservando el empleo y sus derechos de contrato. Durante la lactancia,
tendrían dos descansos extraordinarios por día de media hora cada uno, para amaman-
tar a sus hijos.Estas y otras disposiciones en la citada ley, protegían a los trabajadores
otorgándoles nuevos derechos laborales, donde se sancionaría a los infractores con mul-
tas de diez a cien pesos, duplicándose la pena en caso de reincidencia.3

Para 1926, Nuevo León estaba calificado como el décimo octavo lugar en el país por
su número de fábricas; el quinto por el capital de éstas; el sexto por el personal emplea-
do y, el segundo por los salarios pagados, las materias primas utilizadas y el valor de sus
productos.4Al año siguiente, el 3 de noviembre de 1927, el gobernador Aarón Sáenz,
expidió la Ley sobre Protección a la Industria, que propició el establecimiento de 23
nuevas industrias con un capital de 10 millones de pesos. Sáenz Garza no dudaba en

3 Véase el Decreto Núm. 71: “Ley sobre la Jornada Máxima de Trabajo y Descanso Obligatorio para empleados y obreros en general”
en Periódico Oficial de Nuevo León, Monterrey, miércoles 31 de mayo de 1922, Número 43.
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Sopladores
Vidriera
Monterrey.

afirmar que los principios en que descansaban los cuantiosos capitales invertidos se
debían a:

la generosidad del mercado laboral en Monterrey por la armonía entre trabajado-
res y empresarios; así como un buen mercado consumidor por el alto nivel econó-
mico de sus habitantes; la atracción que ejercían las industrias ya establecidas,
organizadas y administradas “por hombres de empresa y valor” y por la cooperación
de los poderes públicos locales.5

Sáenz, desbordante de optimismo, aseguraba que la situación prevaleciente entre
capital y trabajo, se conservaba en “términos de franco entendimiento […] sin ningún
conflicto [que] pudiera calificarse de serio”, y, es que el gobernador tenía razón en expre-
sarse de esa forma, confiado y seguro de las buenas relaciones laborales existentes en el
estado; él, había sido artífice de propiciar ese clima de armonía, tendiente a la unifica-
ción de intereses de trabajadores y empresarios.

“Sin el trabajo de los regiomontanos –decía- y sin las buenas relaciones entre patronos
y obreros, Monterrey no existiría como centro industrial de primer orden”.6

4 Véase: Mendirichaga,Rodrigo,”Industria: crecimiento de un gigante” en Cavazos Garza, Israel (Coordinador)”La Enciclopedia
de Monterrey”. México, El Diario de Monterrey – Ed. Grijalbo, 1993, p. 436.
5Ibid., p. 437.
6Ibid.

FTSA 1.pmd 22/09/2016, 11:06 a.m.32



[   33   ]FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE SINDICATOS AUTÓNOMOS

La década de los treinta del pasado siglo fue una década de continuos conflictos entre
trabajadores y empresarios. Particularmente, entre 1935-1939 se alcanzaron altos índi-
ces de confrontación. En el período citado se registraron 3,965 disputas que provoca-
ron 751 huelgas. Entre otras, la de la Vidriera Monterrey en 1936 de repercusión nacio-
nal (sólo en 1938 se presentaron 1,037 controversias que culminaron en 479 huelgas).

El gobernador de Nuevo León, Gral. Bonifacio Salinas Leal, el 16 de septiembre de
1940, en su primer Informe de Gobierno destacó como un suceso trascendental de su
administración la

“notable disminución en los conflictos de orden colectivo, principalmente en las huel-
gas, las cuales fueron planteadas en número de 47, lográndose obtener un satisfactorio
arreglo en 43 de [estos] movimientos”.

Antes, entre octubre de 1935 y finales de abril de 1936 hubo 57 huelgas y, como lo
mencionamos la de Vidriera Monterrey con resonancia en el país. Con la expedición de
la Ley Federal de Trabajo en 1931, en Monterrey el 5 de noviembre se creó la Unión de
Trabajadores Cuauhtémoc y Famosa (UTCyF).

En enero de 1936, surgen una serie de problemas laborales que suscitan la división
entre los trabajadores de Vidriera Monterrey. Mientras una parte de los obreros se pro-
nuncian por la huelga en demanda de mejoras salariales, otros procuran la negociación

Panorámica de
Monterrey 1930.
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y permanecen en sus labores. Es tal la tirantez en el con-
flicto que la Junta de Conciliación y Arbitraje determinó
realizar un recuento, para reconocer la opinión de la ma-
yoría.

El 2 de febrero de ese año, para patentizar la inconfor-
midad social prevaleciente en el estado, se organiza una
magna manifestación que convocó a miles de nuevoleo-
neses en contra de las autoridades locales y federales. Esta
situación obligó a que el Presidente de la República, Gral.
Lázaro Cárdenas arribara a Monterrey el 8 de febrero y
dialogara con los representantes empresariales y sociales
convocantes de la protesta en contra de su gobierno. Una
semana después concluye la visita del primer mandatario,
no sin antes, haber expuesto los postulados de su gobier-
no en materia laboral.

Vidriera Monterrey 1936.

El 24 de febrero de 1936 se constituyó la Federación
de Trabajadores de Nuevo León, organismo afiliado a la
CTM. A la par, al mes siguiente, el 29 de marzo de 1936
se creó la Federación de Sindicatos Independientes de
Nuevo León (que en 1964 se constituyó como Federa-
ción Nacional).

En la fundación de la Federación de Sindicatos Inde-
pendientes concurrieron nueve sindicatos, entre otros los
de Cervecería Cuauhtémoc, Fábricas Monterrey, Cemen-
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Bienvenida al presidente Lázaro Cárdenas, 2 de febrero 1936.

tos Mexicanos, Círculo Azul. Esta organización nació en el marco de la confrontación
del empresariado regiomontano contra el gobierno del Gral. Lázaro Cárdenas (1934-
1940).

La Fundación del Sindicalismo Autónomo, 1936

“[están]dispuestos a formar un sindicato… que con toda entereza, digni-
dad y seriedad, supiera conquistar los derechos que al proletariado le
corresponde[…]podía denominarse Sindicato de Trabajadores Vidriera”
Rodolfo Salinas, secretario general fundador del primer Sindicato Au-
tónomo, 2 de marzo de 1936

En 1934, en la empresa Vidriera Monterrey, coexisten en su interior dos agrupaciones
enfrentadas por su representación legal. Uno de ellos goza del reconocimiento de los
patrones: el Sindicato Rojo Independiente y su rival el Sindicato General de Trabajado-
res de Vidriera Monterrey, contrario al interés empresarial.El Sindicato General de Tra-
bajadores emplaza a huelga y el Sindicato Rojo se opuso, con el argumento de afiliar a la
mayoría de los trabajadores y ser los poseedores de la titularidad del contrato colectivo.

En este marco, la Junta Local de Conciliación y Arbitraje acordó realizar un recuento
a puerta de fábrica para conocer cual de las dos formaciones sindicales tenía la mayoría
de afiliados. Después de dos recuentos –uno con saldo de empate- obtuvo el reconoci-
miento y registro de la Junta de Conciliación el Sindicato promotor de la huelga. Deci-
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sión que fue impugnada de manera frontal por los afiliados al Sindi-
cato Rojo y que desencadenó la poderosa movilización política el
miércoles 5 de febrero de 1936, que no sólo sacudió a Monterrey,
sino que tuvo repercusión nacional; donde intervino personalmente
el mismo Presidente de la República, Gral. Lázaro Cárdenas (según
la prensa de la época, participaron más de 60 mil manifestantes).7 El
14 de marzo de 1936, la empresa suscribió un convenio con el Sin-
dicato y terminó la huelga.

Manifestación de empresarios  5  de febrero 1936

El fallo favorable a los huelguistas, creó inconformidad en el em-
presariado regiomontano, pero también en el seno de la colectividad
obrera. Por ello un núcleo de trabajadores en desacuerdo con la reso-
lución emanada de la Junta Central de Conciliación y Arbitraje, to-
maron la decisión de formar una nueva organización sindical que
reflejara el verdadero sentir y los intereses genuinos de los trabajadores.

Al respecto, el lunes dos de marzo de 1936, en punto de las tres de la
tarde de ese día, un grupo de 30 trabajadores de Vidriera Monterrey se
reunieron en uno de los salones de la Quinta Calderón convocados por

7 Véase en línea: “El Informador, Diario Independiente”, Guadalajara, Jalisco del viernes 17 de enero al domingo 15 de marzo de
1936.

Fuente: “Nuevo León: Imágenes de nuestra Memoria”, 2003, p. 126.
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Rodolfo Salinas, quien al hacer uso de la palabra expresó a los asistentes

“[…] si estaban dispuestos a formar un sindicato de lucha, en defensa del proletariado
y que estuviera de acuerdo con las ideologías y tendencias actuales, consistentes princi-
palmente en pugnar por obtener un mejoramiento real y positivo para el proletariado
en general, y en particular para los compañeros que se agrupasen en ese nuevo sindica-
to [para ello] era necesario e indispensable que se unieran formando una agrupación
que con toda certeza, dignidad y seriedad supiera conquistar los derechos que al prole-
tariado le corresponde [por lo que] proponía [formaran] un Sindicato que podía
denominarse Sindicato de Trabajadores Vidriera […]”.

Después de la alocución de Salinas, hicieron uso de la palabra Jesús Zamora y Ernesto
Osuna, que secundaron la propuesta del primero. Los allí reunidos nombraron como
Presidente – Secretario de Debates a Octaviano Barrios. Hubo otra intervención de
Everardo Ruiz, apoyando la formación de la agrupación sindical. Barrios, puso a consi-
deración la propuesta inicial de Rodolfo Salinas y por unanimidad tomaron los siguien-
tes acuerdos:

I. Se declaró formal y legalmente constituida la agrupación “Sindicato de Trabajado-
res Vidriera” con domicilio en Monterrey, Nuevo León.

Manifestación de obreros de la Vidriera, 5 de febrero de 1936.
Fuente: “Nuevo León: Imágenes de nuestra Memoria”, 2003, p. 126.
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II. Que se procediera al nombramiento del Comité Ejecutivo.
III. Nombrado éste, se le facultara a elaborar los Estatutos del Sindicato, para discu-

tirse en una Asamblea General Extraordinaria convocada por el Comité.
IV. Facultar al Comité Ejecutivo para cubrir los requisitos establecidos por la Ley

Federal del Trabajo y solicitar el registro del Sindicato ante las autoridades corres-
pondientes; así como protocolizar el Acta Constitutiva ante un notario público.

El Presidente – Secretario de Debates instó a la Asamblea a designar a los compañeros
que integrarían el Comité Ejecutivo. Miguel Medina, manifestó que los dirigentes de-
berían ser compañeros

“de completa entereza, de valor civil […] identificados con la clase trabajadora y
capacitados para defender en forma enérgica y decidida al proletariado […]”

Enseguida propuso la siguiente planilla:

Secretario General: Rodolfo Salinas
Secretario del Interior: Jesús Zamora
Secretario del Exterior: Juan T. González
Secretario de Conflictos: Leonardo Pérez
Secretario Tesorero: Roberto Escamilla D.
Secretario de Actas y Acuerdos: Virgilio Flores
Secretario de Archivo y Estadísticas: J. Francisco Hinojosa
Secretario de Organización y Propaganda: Jesús P. González
Secretario Pro-Enfermos: Jesús Barrientos.

El secretario general, Rodolfo Salinas, manifestó a la asamblea que el Comité Ejecutivo
procedería a formar los Estatutos, para su discusión con una próxima reunión por veri-
ficarse el sábado 6 de marzo en el mismo lugar y en la misma hora. La asamblea conclu-
yó a las 18 horas y suscribieron el Acta Constitutiva los 30 trabajadores.
En los Estatutos del Sindicato de Trabajadores Vidriera, quedó establecida la denomi-
nación del mismo, el domicilio, el lema, objeto y fines de la organización. En el Artícu-
lo 3º, describió como objeto y fines del Sindicato, los siguientes.

a) Pugnar por todos los medios a su alcance el impulso al estudio, mejoramiento y
defensa de los intereses comunes de sus agremiados.

b) Procurar el mejoramiento económico y social de sus afiliados y emplear en caso
necesario, todas las medidas, que la Asamblea estimara pertinente.

c) La defensa enérgica y consciente de las conquistas de la Revolución Mexicana,
favorables al proletariado; debiendo mejorarse, de acuerdo con la ideología del
gobierno de la República y de los principios establecidos por las leyes vigentes.
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d) La defensa de los intereses de los miembros del Sindicato.
e) Luchar por los medios legales ante las autoridades, cuando se presente algún

conflicto, que los obreros no sean sujeto de transacciones vergonzosas o humi-
llantes y el Sindicato se obliga a brindar ayuda moral y pecuniaria para el soste-
nimiento de los afectados.

f ) Velar por el estricto cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo.
g) Luchar por todo lo que beneficie a los agremiados y de acuerdo con las leyes

vigentes.
h) Evitar que surjan dificultades entre los sindicalizados o entre éstos y la empresa;

pero siempre contribuir a solucionar el conflicto, favoreciendo a los trabajado-
res.

i) Contribuir a la educación de los sindicalizados y de sus hijos, fomentando cen-
tros de enseñanza industriales y técnicos.

j) Procurar el establecimiento de Cajas de Ahorro y Cooperativas de Consumo.
k) Buscar la unificación de todos los trabajadores de Vidriera Monterrey, S. A., en

la República Mexicana.
l) Patrocinar jurídicamente a los familiares de los socios que fallezcan en los liti-

gios de sus derechos.
m) Para el funcionamiento de las Cajas de Ahorro y de las Cooperativas de Consu-

mo, se regirán por un Reglamento aprobado por la Asamblea General del Sindi-
cato, con una asistencia de dos terceras partes de los miembros.

n) Luchar por las finalidades que persigue la causa libertaria de los trabajadores.
o) Capacitar a los sindicalizados en sus condiciones intelectuales y morales, para

ocupar (en particular los “altos puestos”), para la liberación de la clase obrera y el
“engrandecimiento de la patria”.

p) Fomentar el estudio y las actividades deportivas.
q) Cumplimiento de todos los agremiados de los Estatutos del Sindicato.

El Artículo 5º, estableció el lema del Sindicato: “Por la Revolución Social y la Lucha
de Clases”. El Capítulo II, refería la organización y funcionamiento del Sindicato.

Diez días después de su constitución, los integrantes del Comité Ejecutivo se presen-
taron con la documentación requerida en la sede de la Junta Central de Conciliación y
Arbitraje, para solicitar su registro. Al día siguiente el Comité Ejecutivo sería notificado
de su registro, de esta forma el 13 de marzo de 1936 nacería el primer Sindicato Autó-
nomo. Las oficinas quedaron instaladas en la calle Juárez en la casa marcada con el
número 226 norte.

Los fundadores del Sindicato de Trabajadores Vidriera, primer sindicato autónomo
en México, fueron los siguientes:

1. Longino Rodríguez
2. Arturo Sepúlveda
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3. Alfredo Garza
4. Francisco Juárez
5. Eleuterio C. Pérez
6. Everardo Ruíz
7. Luis G. García
8. Gustavo Pérez
9. José Garza
10. Miguel Medina
11. José Alcocer
12. Octaviano Barrios
13. Ernesto Osuna
14. Ramón Patilla
15. Julián Yáñez
16. Francisco Reina
17. José Martínez
18. José Hernández
19. Guillermo Álvarez
20. Cenobio Sepúlveda
21. José Francisco Hinojosa
22. Humberto Lobo
23. Jesús Barrientos
24. Rodolfo Salinas
25. Juan C. González
26. Jesús Zamora
27. Roberto Escamilla
28. Leonardo Pérez
29. Jesús P. González
30. Virgilio Flores

El primer Comité Ejecutivo permanecería sólo tres meses al cargo del Sindicato, reali-
zando elecciones el 8 de junio de 1936 y quedó integrado el nuevo Comité de la si-
guiente forma:

Secretario General: Benito Camacho
Secretario del Interior: David Díaz
Secretario del Exterior: Rodrigo Zúñiga
Secretario Tesorero: Merced Sánchez
Secretario de Conflictos: Felipe Caballero
Secretario de Actas: Juan López Santos
Secretario de Archivo y Estadísticas: J. Francisco Hinojosa
Secretario de Organización y Propaganda: Aureliano Ruíz
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Secretario Pro-Enfermos: Jesús Barrientos.8

Formado el nuevo Comité Ejecutivo sus integrantes iniciaron una campaña entre sus
compañeros para convencerlos de la importancia de pertenecer a un sindicato que no
dependiera de un organismo oficial y que fuera totalmente autónomo en sus decisiones.
El trabajo de convencimiento no fue fácil, era común el hostigamiento por parte de la
organización contraria y eran frecuentes las renuncias de compañeros que por amenazas
pedían ser dados de baja, pero la tenaz campaña daría sus frutos y cada día eran más los
que llegaban a solicitar su incorporación que los que pedían su salida del sindicato. Para
1937 el sindicato tenía más de mil afiliados, logrando para este año tomar el control del
Contrato Colectivo de las empresas filiales de Vidriera a excepción de Cristalería que
continuó en poder del Sindicato Único de Trabajadores de la Industria del Vidrio afilia-
da a la CTM. Es en este momento que la organización cambia de nombre convirtién-
dose en el Sindicato de  Trabajadores de la Industria del Vidrio y Conexas y
autodenominándose Autónomos con la consigna que no eran Ni Rojos Ni Blancos,
sino Autónomos.9

8 Archivo de la Federación de Trabajadores de Sindicatos Autónomos. Expediente relativo a la fundación del primer sindicato
autónomo; Acta Constitutiva y Estatutos, 1936.
9 Durante un período, al inicio, formaron parte de la Federación de Sindicatos Independientes, hasta que paulatinamente
quedaron fuera de esta Federación.
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Acta constitutiva del Sindicato de Trabajadores, marzo de 1936.
Fuente: Archivo de la Federación de Trabajadores de Sindicatos Autónomos.

Acta Constitutiva del Sindicato de Trabajadores de Vidriera, marzo de 1936.
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onterrey, medio siglo después de su primer auge industrial
(1890), entra en un proceso dinámico que da lugar a un segun-
do impulso industrial. El 20 de diciembre de 1940 en el Perió-
dico Oficial fue publicada una nueva Ley de Protección a la
Industria que exentó de impuestos en un 15% a las industrias que
se instalaron, así como en sus ampliaciones –los plazos para las pri-
meras eran de 5 a 20 años y para las segundas de 5 a 10-.La citada
Ley, derogaba a la expedida en 1927. Las facilidades otorgadas
en el marco de una política sustitutiva de importaciones y de la
Segunda Guerra Mundial (1939-1945), estimularon el surgi-
miento de numerosas industrias, sobre todo en los años de 1942,
1943 y 1949.1

“Basta y sobra para confirmar que, además de los lingotes de hierro de sus
altos hornos. Monterrey es tierra donde

las cosas del espíritu han florecido frondosamente”
José Vasconcelos, 1943

Al iniciar la década de los 40´s, Nuevo León tenía una pobla-
ción de 550 mil habitantes y su ciudad capital, 190 mil; cifras

LA CONSOLIDACIÓN DEL SINDICALISMO AUTÓNOMO, 1938-1973

CAPÍTULO III.

M

“Esta es la Ciudad industrial por excelencia, un ejemplo da laboriosidad y
eficiencia: lo que el genio mexicano ha logrado aquí, debe repetirse en

toda la extensión del país”
Manuel Ávila Camacho, Monterrey 1938

1 Morado Macías, César “Los Cuarentas: el Segundo Auge Industrial de Monterrey”, AGENL, Semanas de la
Historia 1984-1994; Memorias/ Leticia Martínez Cárdenas Coord., Monterrey, N. L. p. 289.
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que se incrementaron para 1950, en 750 mil para el Estado y Monterrey, 340 mil.Por esos
años, Monterrey era considerada como la capital industrial de México, término que fue
acuñándose desde el ocaso mismo del siglo XIX, durante el régimen del Gral. Bernardo
Reyes. Gobernaba la entidad otro militar, el Gral. Bonifacio Salinas Leal, su mandato com-
prendía cuatro años (1939-1943). La economía del país se favorecía por el conflicto bélico
mundial en 1941, México revaluó su moneda respecto a la moneda norteamericana: de una
paridad fijada en seis pesos por dólar a cuatro pesos con 85 centavos.

Al iniciar la década de
los 40´s, Nuevo León
tenía una población de
550 mil habitantes y su
ciudad capital, 190 mil;
cifras que se
incrementaron para
1950, en 750 mil para el
Estado y Monterrey,
340 mil.

En 1941, el gobernador Salinas Leal, comunicó al Congreso del Estado en su segun-
do informe anual que, de 41 emplazamientos a huelga, seis menos que el año anterior,
sólo quedaba una sin resolver; amén de que se hacían investigaciones con el objeto de
que se cancelaran “oportunamente los registros de sindicatos que sólo son instrumentos de
agitadores”.

Con satisfacción y orgullo, Salinas Leal, como saldo favorable de su gobierno, anun-
ció en el cuarto y último informe de su administración, el 16 de septiembre de 1943,
que la inversión de casi 53.4 millones de pesos en capital, en nuevas actividades relativas
a la minería, comercio, agricultura y transportes, se debió:

“al estímulo de la administración actual […] período 1939-1943, mediante la fiel
aplicación de la Ley de Protección a la Industria vigente […] y a todas las facilidades
que el gobierno fue capaz de aportar dentro de sus funciones y capacidades legales al
desarrollo de las actividades económicas de los ciudadanos”.

En abril de 1943, Monterrey fue sede de la reunión entre los Presidentes de México y
los Estados Unidos, ambos en sus discursos patentizaron lo que la ciudad y el Estado
representaban en la coyuntura de la guerra: Roosevelt, en la recepción organizada en el
Casino Militar pronunció:
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“En esta ciudad de Monterrey he quedado altamente impresionado por la forma única
en que están empeñadas todas las fuerzas productoras en la causa de la guerra…” 2

Ávila Camacho por su parte, puso de ejemplo a la ciudad ante la nación:

“México necesita de muchas ciudades como la vuestra, y de muchas generaciones de
hombres de iniciativa como vosotros en estas horas de prueba, los empresarios y los
trabajadores de Monterrey cumplen fielmente la tarea de aumentar por todos los me-
dios posibles la producción…” 3

En ese contexto, surgió una nueva agrupación laboral que fortalecería el sindicalismo
autónomo. Los trabajadores de Troqueles y Esmaltes, S. A. (empresa regiomontana fun-
dada en 1930), permanecieron al margen de los acontecimientos y del conflicto en la
factoría de Vidriera en 1936, año en que se creó el primer sindicato autónomo. Si bien
es cierto que se mantuvieron sin participar directamente en el proceso de la disputa
laboral, no significa que hubiera desatención e ignorancia a los sucesos citados.

En 1933, en el seno de esta empresa, un grupo de trabajadores crearon una asocia-
ción para realizar actividades deportivas y de recreación; esta agrupación nació gracias a
la iniciativa y al entusiasmo de un joven obrero, Evaristo Rodríguez García, deportista
consumado, quien de manera natural asumió el liderazgo de la naciente organización.
Rodríguez García, más adelante llegaría a constituirse en uno de los principales baluar-
tes del sindicalismo autónomo.4

Al observar los beneficios sociales y económicos alcanzados por los trabajadores de
Vidriera, a principios de 1938, los socios de la agrupación de Troqueles y Esmaltes,
decidieron darle forma y fondo a su organización para constituirla como sindicato. Al
respecto, Evaristo Rodríguez acudió a la Junta Central de Conciliación y Arbitraje y
solicitó informes para conocer los trámites a seguir, para la formación de un sindicato.
El propósito que animaba a Rodríguez García y sus compañeros era crear una organiza-
ción inspirada en los principios del primer sindicato autónomo, constituido dos años
antes (1936).

Una vez que fueron cumplidos los requisitos establecidos por el organismo de justi-
cia laboral, en febrero de 1938 fue instituida la segunda formación autónoma: el Sindi-
cato Único de Trabajadores de Troqueles y Esmaltes, influenciados en el ejemplo del
Sindicato de Trabajadores de la Industria del Vidrio y Conexas. Entre sus fundadores y
dirigentes iniciales figuraron Evaristo Rodríguez García, Gustavo Tamez, Napoleón
Rangel, entre otros.

2 Archivo General del estado de Nuevo León. Biblioteca (A.G.E.N.L.B.) “Informe de Gobierno de Bonifacio Salinas Leal”,
septiembre 16 de 1943, p.4.
3 Ibid. Véase “Mensaje del C. Presidente de la República, Gral. de División Don Manuel Ávila Camacho, a su llegada a la ciudad de
Monterrey, N. L., el 18 de abril de 1943”. s/p.
4 Entrevista con el Lic. Macario Rodríguez, hijo de don Evaristo Rodríguez García. Sábado 5 de marzo de 2016, Monterrey,
Nuevo León.
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Inauguración de Troqueles
y Esmaltes.

Los dos primeros sindicatos autónomos tuvieron que sortear múltiples obstáculos y
dificultades que les fueron creadas por las organizaciones sindicales que no eran afines,
contrarias a los postulados que les dieron origen, desmarcándose del denominado sindi-
calismo “rojo” y “blanco” para perfilarse como una nueva opción y modelo de organiza-
ción que irrumpía en el concierto heterogéneo, plural del movimiento sindical nuevo-
leonés, sin matrices fuera del estado durante ese período.

Como evidencia, no sólo de su aparición sino también de su permanencia en el
movimiento sindical, en 1943, se afiliarían al sindicalismo autónomo, los trabajadores
de la empresa Fabricación de Máquinas, S. A. (que producía máquinas y herramientas
utilizadas en las industrias del vidrio, esmalte, cerámica, cerveza, papel, etc.). En la
constitución de esta agrupación, fue determinante la intervención de Felipe Caballero,
José Ontiveros, Francisco Zambrano y Leonardo Treviño, quienes integraron parte de
la primera dirección sindical. En 1943, con la incorporación del sindicato de FAMA,
los sindicatos autónomos se convertirían en la Federación de Sindicatos Autónomos.
(FSA).

El trayecto de la configuración del sindicalismo autónomo no estuvo exento de aprietos
e inconvenientes ni pugnas intergremiales: los dirigentes de otras organizaciones sindi-
cales contrarias y enfrentadas de manera abierta, disputaban frontalmente los registros y
la titularidad de los contratos colectivos de trabajo en las grandes empresas regiomonta-
nas. Pero, por lo regular, fueron varios sus intentos de afiliación de los trabajadores de
estas compañías. Incluso, había quienes afirmaban que cuando Fidel Velázquez, diri-
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Trabajadores de FAMA 1943.

gente histórico de la CTM llegó a cuestionar a los líderes locales de esa influyente
central sindical, los motivos que impedían incorporar a los trabajadores de los sindica-
tos independientes y autónomos; éstos explicaban con peculiar ecuanimidad: “Qué les
podemos ofrecer nosotros, si tienen los mejores salarios y prestaciones con sus sindicatos”.

Posteriormente, el 14 de mayo de 1947, se fundó el Sindicato de Trabajadores de
Celulosa y Derivados (CYDSA), con la participación decidida de sus animadores y
principales dirigentes Evaristo Rodríguez García, Salomón Sepúlveda Peinado, Exiquio
Palomo, Alfonso González y Emilio Rosell Cruz. La década de los cincuenta del siglo
pasado, sería una década de consolidación del sindicalismo autónomo; una vez que
habían superado los escollos y dificultades de una organización que se había constituido
en un referente y modelo a seguir en el seno del movimiento sindical de la época.

Para 1951, el sindicalismo autónomo había alcanzado su madurez, habían transcu-
rrido apenas quince años desde su origen y ya nucleaba a varias formaciones; era una
hermandad que reunía a los siguientes sindicatos: de Trabajadores de la Industria del
Vidrio y anexas (conformado en las empresas de Vidrio Plano, Vidriera Monterrey,
Cristalería y, Vidrios y Cristales); Troqueles y Esmaltes; Celulosa y Derivados; Fabrica-
ción de Maquinarias; Keramos; Talleres Industriales; Productos Edna y Fundición Aná-
huac.5

Su presencia en la vida sindical de Monterrey era ya conocida y respetada, incluso
por los poderes públicos estatales; por ello, en julio de 1951, el gobernador de Nuevo
León, Dr. Ignacio Morones Prieto, visitó las instalaciones de los Trabajadores Autóno-
mos. El primer mandatario del Estado, fue recibido por el secretario general Exiquio

5 En 1951, quizá debido a la influencia de los forjadores del sindicalismo autónomo en las industrias del vidrio, la Federación
de Sindicatos Autónomos (FSA) cambiaría su denominación por el de Federación de Sindicatos Autónomos de la Industria del
Vidrio (FSAIV).
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Palomo, quien de manera sencilla le ofreció a Morones Prieto una amplia explicación
sobre la filosofía que inspiraba la forma de trabajar del sindicalismo autónomo. El go-
bernador, se llevó una grata impresión por el espíritu de unidad, concordia y armonía
demostrado por los trabajadores y sus dirigentes. Morones Prieto, manifestó su bene-
plácito a sus anfitriones y los invitó a continuar por ese camino: por el bien de los
trabajadores, de las empresas y el bienestar de Nuevo León y, de México, exhortó.

El primer mandatario del Estado Doctor Ignacio
Morones Prieto , fue recibido por el secretario general
Exiquio Palomo, en julio de 1951.

El gobernador de
Nuevo León, Dr.
Ignacio Morones
Prieto, visitó las

instalaciones de los
Trabajadores

Autónomos en julio
de 1951.
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A quince años de constituido, el sindicalismo autónomo era una alternativa real y un
poderoso polo de atracción para los trabajadores. Desde las mismas esferas oficiales se
veía con buenos ojos esta forma de organización. La influencia del sindicalismo autóno-
mo en la localidad era creciente, como reflejo de lo anterior, el 18 de febrero de 1952, se
constituyó el sindicato Peerless TISA de obreros y similares, integrado por los trabaja-
dores que de origen, laboraban en Talleres Industriales, S. A. (TISA), pero  en 1952,
Peerless TISA se separó de la empresa original y los obreros formaron su sindicato con
David González Quintanilla, su primer secretario general, Librado César Cantú y Jesús
Domínguez entre otros.

Más delante, el 7 de mayo  de 1952, se fundó el Sindicato de Trabajadores de la
Fábrica Lux; su principal promotor fue Evaristo Rodríguez García, junto con Felipe de
Jesús González, Albino Jiménez, Alejandro Vázquez, Carlos Ávila y Rigoberto Monte-
mayor; todos fundadores, que posteriormente, este sindicato concurriría 20 años des-
pués a la constitución de la Federación.6

6 Archivo de la Federación de Trabajadores de Sindicatos Autónomos. Véase el documento “Antecedentes del Sindicalismo
Autónomo”.

Evaristo Rodríguez García.

Trabajadores de la Fábrica
Lux, S.A., 1952.

FTSA 1.pmd 22/09/2016, 11:06 a.m.57



[   58   ] OCHENTA AÑOS DE SINDICALISMO AUTÓNOMO EN MÉXICO (1936-2016)

En los primeros años de formación y de organización del sindicalismo autónomo, des-
taca la figura de Evaristo Rodríguez García, promotor incansable en las factorías regio-
montanas de este modelo del quehacer sindical. El 13 de noviembre de 1957, colaboró
en la fundación del Sindicato Único de Trabajadores de Conductores Monterrey, fue-
ron sus principales dirigentes: Carlos Rodríguez, Ricardo Aguilar, Emilio Guardiola,
César Gómez, Agustín Martínez y Amador Campos. Esta empresa se había creado en
1956.

El sindicalismo autónomo para la década de los sesenta del siglo pasado, constituía
una agrupación consolidada en el movimiento sindical. Periódicamente realizaba re-
uniones de trabajo; tenían su sede en los Salones Treviño, localizados por la calle Villagrán
620 norte en el centro de Monterrey. A pesar de las –entendibles- rivalidades
intergremiales, se había ganado un lugar por su postura de respeto y de trabajo en el
concierto local

Lo que vimos y escuchamos en nuestra gira por países del continente europeo.
Lino Ibarra, 19627

A finales de 1962, entre noviembre y diciembre, los dirigentes del sindicalismo autóno-
mo: Lino Ibarra, José Leal Tijerina, Exiquio Palomo y Evaristo Rodríguez, fueron invi-
tados por el Instituto de Investigaciones Sociales de México, para formar parte de la
Caravana de la Amistad Obrera Mexicana, que visitaría varios países europeos. Integra-
ban también esta expedición laboral, representantes de otras organizaciones sindicales
como la CTM, la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos y de la
Federación de Sindicatos Independientes.

La Caravana integrada por 34 embajadores del sindicalismo mexicano, visitaron Ale-
mania Occidental, Francia, Bélgica, Austria y otros países. Uno de los propósitos cen-
trales del viaje era observar cómo se desempeñaban las organizaciones sindicales de las
naciones anfitrionas; de qué manera funcionaban las relaciones obrero-patronales; du-
rante varias semanas visitaron fábricas, instituciones educativas, sindicatos; asistieron a
reuniones y conferencias de organizaciones laborales; además conocieron del estado
que prevalecía en las relaciones obrero-empresariales y el rol de las autoridades guberna-
mentales en materia laboral.

Para los delegados sindicales, fue bastante provechoso el intercambio de experiencias
con sus pares europeos; éstos no sólo conocieron del funcionamiento y prácticas de
trabajo de los sindicatos visitados, sino también difundieron de qué manera trabajaban,
cuál era su filosofía y los principios de las organizaciones; cómo actuaban sus órganos de
representación y como obtenían los beneficios sociales adquiridos.

7 A Lino Ibarra, que formó parte de la delegación de la Caravana de la Amistad Obrera Mexicana, le debemos la crónica y las
impresiones de esta gira por el continente europeo, publicada en la revista “Avance” en 1963, véase: Archivo de la Federación de
Trabajadores de Sindicatos Autónomos.
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Con mirada crítica, cotejaron las condiciones de vida de los trabajadores de los países
visitados con las de los mexicanos; con relación a la vivienda familiar; las despensas
familiares; al sistema escolar; a la promoción del deporte y la recreación; a la percepción
salarial y sus diferencias; de que forma se establecían los salarios, qué mecanismos ope-
raban para determinarlos; sobre la existencia de tribunales de trabajo; las declaratorias
de huelgas y otro cúmulo de prácticas del mundo laboral europeo que enriquecieron su
acervo como dirigentes sindicales.

La Caravana de la Amistad Obrera Mexicana, fue precursora y constituye el referente
histórico de las misiones laborales que con fines semejantes a los postulados hace casi 55
años, se vienen realizando recientemente. Por cierto,  en septiembre de 2016, una re-
presentación de la Federación de Trabajadores de Sindicatos Autónomos, concurrirá
con otros delegados a Rusia y Polonia.

El viaje hizo posible vencer los recelos y prejuicios entre los delegados que represen-
taban a diversas organizaciones obreras mexicanas; en particular con la CTM y su líder
histórico, Fidel Velázquez, quien se quedaría gratamente sorprendido y con buenas im-
presiones de las formas de trabajo del sindicalismo autónomo, a raíz de una conversa-
ción sostenida durante el viaje, con Evaristo Rodríguez García, durante una recepción
en la embajada mexicana en Alemania Occidental. Esta experiencia entre ambos diri-
gentes, tendría repercusiones favorables tiempo después para el desarrollo del sindicalis-
mo autónomo.8

La hermandad de los sindicatos autónomos comienza a proyectarse fuera de su re-
ducto histórico en Nuevo León, hacia otras entidades del país. La organización madura
y consolidada, después de poco más de 25 años de su creación en 1936, destaca como
un ejemplo a seguir, por la difusión de sus logros y beneficios para sus agremiados.
Estaban dadas las condiciones para su expansión y desarrollo fuera de las fronteras esta-
tales. Sus dirigentes principales, artífices y promotores principales como Evaristo Ro-
dríguez, Lino Ibarra, Exiquio Palomo, entre otros, habían acumulado experiencia, ca-
pacidad y conocimientos, para plantearse nuevos desafíos y apoyar la formación de
nuevas agrupaciones que hicieran suya la filosofía y praxis del sindicalismo autónomo.

En 1962, la oportunidad llegó, cuando la empresa Vitro instaló una planta de mate-
rias primas en San José Iturbide, Guanajuato. El 7 de febrero de ese año, gracias a la
labor sindical de Evaristo Rodríguez y José Miguel Alvarado Malo (fundador del Cen-
tro de Estudios Sociales, A. C.) se fundó el Sindicato de Trabajadores de Materias Pri-
mas Minerales en esa población guanajuatense. También, fuera de Nuevo León, el 26
de julio de  1966, se creó el Sindicato de Trabajadores de Celulosa y Derivados División
Fibras Acrílicas, en Guadalajara, Jalisco, gracias al activismo de Evaristo Rodríguez, que
con su experiencia coadyuvó a la formación de la dirección sindical a cargo de: José
Isabel Castro, Pablo Rojas Aguayo, Guillermo Cuevas Barrientos, Julio Flores de la
Cruz y Miguel Ángel Flores.

8 Entrevista con Domingo Rincón, Sábado 12 de marzo de 2016, Monterrey, Nuevo León.
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